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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

f REOIOS DE SUSCRIPCION

Por ua mes, , , , , 2 pesetaa.
Trimestre,. , . i 6 id.

.Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y i 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ! 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termino la inser
ción de la loy en la Gaceta,

PUNTO DE SU8C.S'5PC!0N

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 2 5 céntimos por línea.

(Artículo 1.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En. la Diputación provincial.
Toda la correspondencia «e diri- 

1 girá al Administrador del Boletín 
j Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

1 Horas de despacho: de las d«ee 
j á las catorce.

PARTE OFIQIAL.

PaSSíDENCU BEL CONSEJO DE SIMSTROS
S. M. el Bey D. Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias © Infantes don 
Jaime, D.® Beatriz y D.® Maria Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(íJfl-eía del SO de Mayo de 191S,)

NoM. 1.512. 

iobierim civil tie lo provincio.
Secretaria.

SANIDAD.
CiaCüLAK NÚM. 130.

Habióndose declarado la gloso
peda en los ganados lanares de la 
propiedad de l). Santos Guerra y 
Sociedad, I). Hipólito Rodríguez 
y Don Pedro Pablo Vega, veci
nos de Urueña, la autoridad lo
cal de dicho pueblo ha aislado 
las referidas gana lorias,- á fin de 
evitar el contagio, y la demarca
ción de! terreno en que se ha he
cho el aislamiento es la siguiente:

Linda al Oriente, parte del 
’nonte del expre-sado término 
lüunicipal, Mediodía Cañada de 
Abajo, Poniente camino de Hu- 
'Uor, B.irco de Valde Cecilia y 
Norte cerro á bajar al sendero de 
b'aatromonte, camino de la Casa. 

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 18 de Mayo de 1912.
£/ Gobernador,

Variad |lai^ gój.

Nom. 1.513.

<ié¡eiii# mil de la pretlaela.
Secretaría.—Negociado 4.°

CiUOULAS NÚM. 131.

El día 16 del actual, desapare
ció del domicilio paterno que lo 
tiene en esta Ciudad, en la calle 
de Los Lagares, núm. 6, el joven 
de 17 años Dionisio Renedo Za
morano, cuyas sañas se citan al 
final y el cual se supone camina 
en dirección de León ó Astorga.

Encargo á los s-eñores Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes 
de mi Autoridad, practiquen ges
tiones para descubrír el paradero 
de referido joven procediendo á 
su detención y ponióndole á mi 
disposición.

Valladolid 18 de Mayo da 1912.
£/ Gobernador, 

BlsaaH ^üy §ráj.
Señas.

Estatura baja, pelo rubio, ojos 
negros, chaqueta de pana, boina, 
pantalón paño oscuro, alpargatas 
y camisa de color.

Núu. 1.514.

üolileni# ckil íle lo proiiitclo
Secretaría.—Negociado 4."

ClECULAE NÚM. 132.

El día 16 del actual desapare
ció del domicilio paterno que lo 
tiene en esta Ciudad, en la Cues
ta de la Maruquesa, calle Penin

sular, el joven do 15 años, Fer
mín Miguel Criado, cuyas señas 
se citan al final, el cual se sospe
cha camina en dirección de León 
ó Astorga.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes 
de mi Autoridad practiquen ges
tiones para descubrir el paradero 
de referido joven procediendo á 
su detención y ponióndole á mi 
disposición.

Valladolid 18 de Mayo de 1912.
£/ Gobernador, 

ISlíiouI ^uy íli:t!.
Señas.

De 15 años, ojos azules, pelo 
rubio rizado, bajo, pantalón ne
gro, chaqueta* azul, boina, botas 
negras y camisa de color.

Nom. 1.515.

íofeiii) eiril íle la ‘
Secretaría.—Negociado 4.°

ClKOlJLAE NÚM. 133.

El 16 del actual se fugó de la 
Cárcel de Medina del Campo, el 
preso que dijo llamarse Guiller
mo del Arco Robles, natural de 
Valencia, el cual ha sufrido arres
to gubernativo en esta Ciudad 
coa el nombre de Fernando Ló
pez Bustamante, nacido en la Re
pública Argentina en Enero de 
1891, cuyas demás señas se citan 
al fina!.

Encargo á los señore.s Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes 
de mi Autoridad, practiquen ges
tiones para descubrir el paradero 
de referido fugado, procediendo á 
su detención y pouiéndole á dis- 

posision del Juzgado de instruc
ción de Medina del Campo.

Valladolid 18 de Mayo de 1912.
£/ Gobernador, 

X^lanuel Jíw^ g«^.
Señas.

De 28 años, pelo rubio, semi- 
calvo, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, cara y boca idem; 
barba poblada, color bueno, de 
un metro 657 milímetros, viste 
pantalón de paño color café, cha
queta de paño vivo azul con aber
tura atrás y con una quemadura 
en el borde izquierdo posterior, 
alpargatas, boina azul, camisa de 
color y calcetines encarnados.

Núm. 1.516.

ú” mil lie la premeia.
Secretaria.—Negociado 4.°

OlSOÜLAB NÚM. 134,

DecUrados prófugos por la Co
misión mixta de Reclutamiento 
ea sesión del 15 del actual, los 
mozos Adolfo Lopez Carnazón, 
número 2 y Eustasio González 
Caballero, núm. 4, del Reempla
zo de 1912, Ayuntamiento de Ci
gales, he dispuesto publicarlo en 
este periódico oficial en cumpli
miento de lo preceptuado en el 
an. 52 do las instrucciones pro
visionales para la aplicación de la 
ley de Reclutamiento, á fin de 
que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y captu
ra, debiendo ser presentados ante 
dicha Comisión mixta.

Valladolid 18 de Mayo de 1912.
£/ Gobernador,

áíanuel ^ay ^hi.
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nidas en los exámenes finales de 
año, las calificaciones medias al
canzadas por los alumnos en las 
conferencias ó lecciones teóricas 
del curso, como en las aplicacio
nes, trabajos y ejercicios realiza
dos 011 el mismo, se tendrá el me 
dio de apreciar prácticamente la 
idoneidad de aquéllos y esfuerzo 
que hayan realizado, y arreglar 
las conceptuaciones y el orden do 
colocación en las promociones á 
la capacidad, aplicación y apro- 
vechaiuienlo acreditados, dando 
la debida intervención en las ca
lificaciones á la hbor teórica y 
práctica desarrollada por el alum
no en el tra’iscurso del año; de 
de igual manera, que debiendo 
ser tambien juzgádos por su 
comportamiento personal, se in
troduce la aplicación de otro 
coeficiente de conducta, ' cuya 
adaptación como parte anexa al 
código de castigos, se desenvol
verá en la reforma del Regla
mento orgánico de las Academias.

Relativamente á dichos estu
dios interiores, y en consonancia 
con la validez concedida á los ejer
cicios parciales aprobados en los 
exámenes de ingreso, se sienta la 
validez dHfinitiva de las materias 
que de igual suerte se aprueben, 
eximiendo así de nuevo examen 
las asignaturas ya aprobadas ea 
los casos de repetición de estudios, 
dando generalidad al precepto 
contenido en el Rf'glamento or
gánico expresado, que reduce la 
prueba en los exámenes extraor
dinarios de Septiembre, por can 
sas justificadas, á las solas asig
naturas desaprobadas en los ordi
narios de fin de curso, sin que 
las restantes aprobadas hayan de 
ser objeto consiguioulemenle de 
reválida.

Dentro del conjunto armónico 
de los planes de estudios, impor
ta señalar la eficiencia de las 
materias de orden militar; por 
cuanto siendo esenciales pira la 
finalidad de la profesión, es consi
guiente sean tenidas en este res
pecto en el mismo grado de im' 
portancia, cuando menos, que las 
de índole científica, consideradas 
fundamentales en la técnica par
ticular de cada especialidad; y en 
este sentido, deben ser equipara
das en extensión del curso, suje
ción á los dobles exámenes regia- 
mentaríos y comprendidas en ca
lificación final sus prácticas doc
trinales y aplicaciones, necesario 
complemento de sus enseñanzas, 

¡ sin que tal aclaración pueda juz- 
’ garse ociosa, ya que no presida

MÏBTSÀMmSU.

BBIB» 10 ÍBI.

EXPOSTCIOxV.

SEÑOR: La reforma que acer
ca de la enseñanza de las Acade
mias military's tuvo 0! honor e! 
Ministro que suscribe «le someter 
á la aprobación de V. *M., tradu
cida en el Real decreto de l?de 
Diciembre último, estaba inspi
rada en el propósito de imprimir 
á los estudios de dichos Centros 
carácter más positivo y sxperi- 
mental, desenvolviendo el senti 
do de aplicación de los conoci
mientos profesionales, y bsegu 
rar la selección de un personal 
apto fideamoata para las funcio
nes activas del servicio.

Contraida en so principio la re
forma al plan de ingreso, como 
preparación y preliminar necesa 
río, perseverando en dichos propó
sitos y prosiguiendo la evolución 
comenzada, estima hoy de opor
tunidad extender los principios 
substanciales de la-misma á los 
planes interiores de estudios delos ; 
expresadosCentros le instrucción 
concertadamente con algunas 
medidas que a tañe a á los méto
dos y régimen de la enseñanza 
en el supuesto de conservar los 
exámenes reglamentarios actual
mente establecidos.

No es ciertamente radical la 
reforma en este punto, si se 
atiende á la aspiración que pro
clama la supresión de tales ac
tos, pero la modificación que á 
ellos Si lleva responde á medi
tadas exigencias y mejorará, co
mo procedimiento, la afeion do
cente de los expresados Centros 
en consonancia con la preparada 
p¿»ra el ingreso, que, juntamente 
con la renovación sistemática ó 
intensiva de los planes de estu
dios, programas y textos, perfec
cionará el actual estado en tanto 
se fijan mejor las ideas en este 
particular controvertido.

En esta conformidad, tanto el 
método dual de ejercicios orales 
y escritos establecido para los 
exámenes de ingreso, como el sis
tema de conceptuación referidos á 
coeficientes modificativos de im
portancia, la forma do otorgar la 
aprobación y la escala más defi
nida de notas de calificación para 
aquéllos planteados, se hacen ex
tensivos à los estudios interiores 
de las Academias, y ea tales tér
minos se funda el cómputo de 
|iotas^ (|u^, asociando á las obte

entera unidad de criterio en la s los 'expresados Centros de ins- 
apreciación de este principio por truccion de 27deOetubr0de 1897'.
parte de todas las Academias.

Asimismo se acentúa y refuer
za la significación de las asigna
turas esencialmente prácticas co
mo el dibujo, equitación, esgri
ma y gimnasia y los ejercicios 
miUtaros de todas clases, de las 
cuales, tanto estos últimos como 
la equitación, se ponen en igual
dad de condiciones que las clas'^s 
teório.-is para los efectos de pérdi
da de curso en los términos que 
se puntualizan.

Para asegurar, por otra parte, 
de manera eficaz la aptitud física 
de los alumnos durante el,tiempo 
de permanencia en las Academias, 
corroborando el rigor y esmero 
recomendados en los reconoci
mientos facultativos para la admi
sión en ellas, se establece el pro
cedimiento que deberá saguirse 
para comprobar la inutilidad 
acusada ó que puedan adquirir 
con posíerioridad al ingreso.

Algunas otras medidas se pro
ponen, concernientes à exámenes 
y otras cuestiones de régimen 
que tienen su abonado fundamen
to como las anteriormente some
tidas á la aprobación de V. M , 
en los estudios redizados sobre la 
base de los acuerdos de la Junta 
de Directores para la reforma de 
la enseñanza y recomendab es 
trabajos anteriores, que en lo 
esencial han sido objeto dal in
forme de la Inspección General 
de ¡os Establecimientos de Ins
trucción ó Industria Militar.

En vista de todo lo expuesto, 
ed Ministro que suscribe tiene la 
honra da someter á la aprobación 
do V. M el adjunto proyecto de 
Decreto aprobando unas nuevas 
instrucciones para el régimen y 
desarrollo de los planes de estu
dios y exámenes en las Academias 
miiitares.

Madrid, 1-5 de Mayo de 1912. j 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
4^i<5fín Luque,

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la 
Guerra,

Vengo en aprobir las adjuntas 
instrucciones para el régimen y 
desarrollo de los planes de estu
dios y exámenes en las Academias 
militares, à fin de extender á los 
estudios interiores de las mismas 
las nuevas reglas dictadas par» 
los exámenes de ingreso v modi- 
ñear en parte el régimen de sus 
enseñanzas, quedando así refer 
mado el Reglamento orgánico de

Dado en Palacio á quince de 
Mayo de mil novecientos doce.— 
ALFONSO.—811 Ministro de la 
Guerra, Aqustin Luque.

íNSTBUaCÍOfiES 
aprobadas por Real decreto de 

esta fecha, para el régimen 
y desarrollo de los planes 
de estudios y exámenes, en 
las Academias militares.
Artículo 1.” La enseñanza en 

las Academias militares de In
fantería, Caballería, Artillería, 
Ingenieros é Intendencia, á que 
se contrae el Reglamento orgá
nico de 27 de Octubre de 1897, 
tendrá el carácter teórico-prác
tico apropiado para que responda 
adecuadamenle ’ai sentido de 
aplicación de los conocimientes 
profesionales dentro de la espe- 
cialidad de cada Arma ó Cuerpo, 
y á este fin se procurará hacer la 
instrucción tan intuitiva y útil 
como la Índole dejas asignaturas 
permita, concertando las leccio
nes teóricas con las prácticas, 
experiencias y ejercicios conve
nientes para su efectivo desen
volvimiento.

Art. 2.“ Correspondiendo, 
asimismo, á este propósito, tanto 
los planes de estudios, los pro
gramas de materias y textos con
cordados, como la práctica de sus 
aplicaciones, deberán modificarsa 
en sentido progresivo, tendente 
al perfeccionamiento de la ense
ñanza, siguiendo suproceso evo
lutivo y los adelantos científicos; 
pudiendo hacerse de conformidad 
con el artículo 36 del Reglamen
to orgánico de Academias, sin 
sujeción á plazo determinado do 
vigencia, la razonada propuesta 
de las innovaciones aconsejadas 
en esto respecto.

Art. 3.° La enseñanza prácti
ca de las Academias comprenderá 
los trabajos gráficos y resolución 
de temas que se proponganiOU las 
clases para ejercitar y educaría 
actividad de los alumnos en las 
aplicaciones de las materias que 
cursen; las experiencias y ejerci = 
cios apropiados para el dominio y 
completa inteligencia de la teo
ría, y las prácticas generales ó de 
conjunto inherentes á la aplica
ción de los conocimientos adqui
ridos, en la medida que compor
ten la extension y alcance atri
buidos en los respectivos Centres 
de instrucción.

Art. 4.° Las lecciones prácti
cas se concertarán con las teóri
cas, guardando en lo posible el 
orden general del Establecimien
to, y participarán de calificación 
proporcionada á la de las material 
que complementen y á .su grado 
de importancia en el sentido doc
trinal.

Art. 5.” Las prácticas gene- 
■ales ó da coujunto deberán abar- 
Cür todos los estadios del curso 
y la realización da los servicios 
militares de paz y de guerra qu9
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sean adaptables á la modalidad 
de cada Academia, así corno los 
trabajos de aplicación de la téc
nica profesional de su peculiar 
cometido; prácticas que deberán 
realizarse con antelación á los 
exámenes del año á fin de que 
puedan ser comprendidas en cali
ficación final, por la necesidad de 
apreciar respecto de tales mate
rias, no tan sólo el aprovecha
miento obtenido en la parte teó
rica, sino en sus aplicaciones, 
que son el obligado complemento 
de los estudios realizados.

Art. 6." Üadoel fin educativo 
que deben llenar las Academias 
y el objeto fundamental de sus 
eusefiauzas en el concepto gene
ral de. la profesión, realizando en 
lo concreto esta función, deberán 
dedicar dichos Centros á las mate
rias de carácter militar y á cuan
to tenga directa aplicación en es
te orden, igual grado de impor
tancia que á los estudios técnicos 
que ’jonstituyen el modo de cada 
especialidad; y en este sentido, 
tendrá el curso la misma dura
ción, para todas ellas, se sujeta
rán á los mismos exámenes y 
participarán de análogas califica
ciones, asi en su parte teórica 
como en sus adaptaciones- á la 
práctica.

Art. 7.® Se hace extensivo á 
los planes interiores de estudios 
de las Academias el método de 
dobles exámenes establecido para 
ingreso por el Real decreto de l.® 
de Diciembre de 1911, con la se
paración de ejercicios escritos y 
orales en todas las materias sus
ceptibles de dicho procedimiento.

La Juntas facultativas de las 
Academias determinarán y pro- 
poadrán las asignaturas cuya in- 
<lole, en cada una, se presta á di
cha división.

Art. 8“ El examen práctico ó 
escrito tendrá por objeto el desa
rrollo de temas ó ejercicios sobre 
puntos de aplicación de las asigna
turas materia del mismo, y aun
que ajustado á los programas ofi
ciales, no se contraerá á cuestio
nario previo de antemano prefi
jado, sino que diariamente serán 
señalados y propuestos por el Tri
bunal.

La duración del acto se fijará 
prudencialmente por el'mismo, 
atendiendo á la naturaleza de los 
ejercicios planteados.

Los desaprobados en este pri
mer ejercicio no pasarán al oral 
correlativo subsiguiente.

Art. 9" Este examen oral 
complementario del escrito, en 
el cual habráse ya demostrado 
la suficiencia en la parte práctica 
y de aplicación de la asignatura 
respectiva, deberá versar sobre 
papeletas de la misma, extraídas 
à la suerte, y las preguntas que 
el Tribunal considere necesarias, 
con sujeción á los programas, para 
comprobar el dominio que eu 
la materia tenga el examinando, 
siendo su duración la proporcio
nada para asegurar su eficiencia.

El examen correspondiente á 

las materias que solo participen 
de ejercicio oral se verificará de 
una manera análoga.

Art. 10. Se aplicarán igual
mente á las asignaturas que coni' 
prenden los planes de estudios 
académ>cos el sistema de califica
ción de «coeficientes de impor
tancia» para estai) ecer y graduar 
el valor relativo de las materias 
en el concepto profesional; aplica
dos dichos coeficientes bajo el 
mismo método y sentido de gene
ralidad en su adaptación á las 
distintas Academias que para el 
ingreso prescribe el precitado 
Real decreto de 1.® de Diciembre 
pasado, y tanto á la parte teórica 
de las materias como á sus apli
caciones y ejercicios prácticos.

Art. 11. Las Juntas facultati
vas de las Academias, atendiendo 
á la importancia y fin que cum
plan las materias en el orden doc
trinal, atento á la especialidad de 
sus estudios, propondrán para ca
da una la escala comparativa de 
coeficientes para las asignaturas 
de los respectivos planes, adap
tados al mismo módulo 10, que 
servirá de regulador para todas 
ellas.

Art. 12. Se adopta asimismo 
para la calificación de los estudios 
interiores la escala de notas de 
«0» á «10» con igual significa
ción y correspondencia que la es
tablecida para el ingreso; y en 
los propios términos, no podrá 
obtenerse aprobicion en examen 
con nota inferior á 5, que corres
ponde á la minima conceptuación 
de «bueno», obtenida igualmen
te en el ejercicio práctico ó escri
to que en el oral correlativo en 
las materias de examen dual.

Art. 13. Para aplicar estas ca
lificaciones, se determinará de la 
manera establecida la «nota me
dia» de cada examinador respec
to de los temas ó ejercicios pro
puestos, papeletas ó preguntas 

i contestadas; y si el promedio de 
1 las notas medias correspondientes 
f á todos los que constituyan el 
1 Tribunal es cinco ó mayor que 
? cinco, el alumno obtendrá apro- 
? bación en el ejercicio respectivo, 
j y será desaprobado en el caso de 
I que resulte menor que cinco. 
| Art. 14. Todas las materias 
5 com.prendidas en los planes de 
* estudios tendrán, sin excepción, 
1 calificación numérica afectada 
I del coeficiente respectivo de im- 
| portaucia; de modo que en cada 
1 clase se harán tantas calificacio- 1 
| nes como asignaturas las consti- 
j tuyan, y en las materias sujetas ■ 
1 á d"oble exafuen se deducirá la 
1 nota del promedio de las parda- 
1 les discernidas en los ejercicios i 
1 práctico y oral. j
1 Arí, 15. Para computar luego j 

1“ la «nota final de año», determi- j 
cando el orden de puestos de los 1 
alumnos con la debida influencia 1 
de la labor desarrollada en el cur- = 
so, se a.sociaráa: la nota media de 
las obtenidas poraquóllos durante 
el año ea las conferencias ó parte 
teórica da las materias, la meJia

de los trabajos prácticos conexos 
realizados en el mismo, y la resul- 
¡ante del acto del examen siem
pre que no. sea inferior á cinco; la 
suma de las cuales notas parcia
les, afectadas de los respectivos 
coeficientes de importancia, divi
da por tros, dará la «nota particu
lar» de la a.signalura, el promedio ] 
de todas las cuales, correspon
dientes á las materias que inte
gren la clase, dará la «nota par
cial» de ésta, como el término 
medio de las de todas las clases 
del curso la «nota fiual» dal año, 
y, en consecuencia, el orden de 
los alumnos en cada curso acáde- 
mico. De igual modo el resumen 
de las notas de los distintos años 
dará la definitiva, que marcará 
el orden de antigüedad de los 
alumnos en promoción al termi
nar los estudios.

Art. 16. Sa concede validez 
definitiva á la asignatura que en 
examen reglamentario de la pro
pia Academia haya sido aprobada; 
por consiguiente, el alumno que 
con arreglo á los preceptos regla
mentarios deba repetir examen, 
no tendrá necesidad de sujetar á 
reválida las asignaturas en que 
ya hubiese obtenido aprobación 
con anterioridad, contrayéndose 
Únicamente la repetición y nuevo 
examen á las desaprobadas, á no 
ser que desease mejorar de nota, 
que podrá examiaarse de nuevo, 
prevaleciendo en último caso la 
calificación más alta que en uno 
ú otro examen alcance.

Art. 17. Deberán, empero, los 
alumnos que se hallen en este 
caso seguir incorporados al cursoá 
que correspondan las asignaturas 
que hayan de repetir, con obliga
ción de asistir á todas las demás 
clases como oyente y concurrir 
activameute á las prácticas, ex
periencias, instrucciones y actos 
todos del curso de referencia.

Art. 18; En orden á dicho 
principio general, el alumno de
saprobado en alguna asignatura, 
que no le excluya reglamentaria 
y definitivamente para la repe
tición de curso, podrá continuar, 
no obstante, el examen de las 
restantes constitutivas de la cla
se á que corresponda y sucesivos 
ejercicios de éstas en el año, á no 
existir tai enlace, conexión, ó 
dependencia entre las materias 
que, sirviendo la pórilida de obli
gado fundamento á alguna poste
rior, requiera su previo conoci
miento y aprobación.

Arti 19. Por consecuencia de 
ia validez parcial concedida á las 
asignaturas, el derecho á exámen 
extraordinario en Siptiembre, en 
consonancia con el artículo 114 
del Regla’meoto orgánico de Aca
demias, por pérdidas do una cia- 

1 se en los ordinarios, se entenderá 
que comprende:

’ i.® A los que pierdan en una 
5 sola cla.so teórica todas las mate- 
í rías que la integren, y
i 2.® En más de una clase teó- 
' rica, menos de la mitad de las 
asignaturas que componen cada

una; en el concepto de que la cla
se constituida por una asignatura 
única, se considerará comprendi
da en la primera categoría.

Art. 20. La anterior regla se 
observará sin perjuicio de las cla
ses prácticas que en cualquier 
número se de.saprueben conjun- 
tamente en los exámenes ordina
rios del mes de Junio; pero si en 
e' examen extraordinario subsig- 
ui-nte de Septiembre d-qaso 
luego de aprobarse una sola asig
natura teórica, ó la de equita
ción ó los ejercicios militares, sin 
distición en esto de Academias, 
se declarará el curso perdido en 
totalidad.

Art. 21. Se reputarán clases 
esencialmente práctioa.s, en con
sonancia con el anterior artículo 
las de dibujo,equitación, esgrima 
y tiro de pistola y gimnasia y los 
ejercicios militares de todas cla
ses, en cuya genérica denomina
ción se comprenden los Regla
mentos tácticos, las instruccio
nes y escuelas técnicas de apli
cación peculiares á cada Arma ó 
Cuerpo y cuanto concierna á la 
práctica profesional; de ia-s cuales 
ciases, la de equitación y ejer
cicios doctrinales se equiparán 
á las teóricas para la conceptua
ción referida á sus respectivos 
coeficientes y para los efectos 
de pérdida de curso en los térmi
nos que se dejan expresados.

Art. 22. Los exámenes de me
dio curso se celebrarán en las fe
chas que dispongan los Directores 
de las Academias; pero á fin da 
dar alguna latitud que concilie el 
orden regular ó ilacioii de los es- 
tudio.s con la diversidad deplanes 
y extension de programas en las 
distintasAcademias, podrán veri- 
ficarse en el periodo que medía 
desde el 15 de Diciembre a! l.°de 
Febrero, para que, de este modo, 

s se dispongan cuando la marcha 
general de los estudios, la termi
nación de materias ó más adecua
da division de programas en el 
concierto de clases, lo haga posi
ble con menor perturbación de 
la enseñanza.

Art. 23. Los exámenes fina
les de año se verificarán para to- 
da.8 las asignaturas sin distinción, 
en la época señalada, sin que por 
motivó alguno de apreciación en 
cuanto al carácter principal ó ac
cesorio de las materias se anticipe 
el acto ni se reduzca en conse
cuencia la extension normal asig
nada al curso.

Art. 24. Tendrán derecho á 
examen extraordinario en los pri
meros días del mes deSeptiembre:

1.® Los alumnos que durante 
el curso hayan dejado de asistír á 
clase treinta dias seguidos ó cin
cuenta alternados, por lo menos, 
por enfermedad debidamente 
comprobada mediante reconocí- 
to facultativo, ó en algún caso 
extraordinario, por causa légiti
ma plenamente acreditada, siem
pre que por su aplicación y bue
na conducta se considei en acree
dores á esta gracia y sea cual-
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quierael número de clases y asig
naturas en que hayan sido desa
probados eu los exámenes ordina
rios.

2,” Los que por iguales moti
vos justificados y buen concepto 
de aplicación y conducta no pue
dan présentasse á los exámenes 
ordinarios, couliuuar los ejerci
cios comenzados, ni reanular ós 
tos dentro del período normal de 
lo.s expresados exámenes.

3,“ Los que de conformidad 
con lo anteriormente preceptuado 
pierdan en los exámenes ordina
rios todas las asignaturas de una 
clase ó más de la mitad de ellas 
en diferentes clases teóricas aun 
en concurrencia con algunas 
prácticas, según queda expuesto.

Art. 25. Los alumnos que por 
los motivos do enfermedad ó 
causa excepcional legitima, de- 
bidameute comprobados, tengan 
derecho á los exámenes extraor
dinarios de Septiembre, serán 
conceptuados como en los exá
menes ordinarios, asociando las 
notas de aprobación que en ellos 
alcancen con las obtenidas en 
Junio en las demás clases, ocu* 
pando por este hecho el puesto 
quóq»of su conceptuación les co
rresponda,

Art. 2(5. Aquellos en que no 
concurran los antedichos motivos 
de justificación, al pasar de un 
t ur o à otro, dentro de la Acade
mia, no tendrán más calificación 
que la de «aprobado» ó « lesapro- 
bado», con nota mínima de cinco 
en el primer caso, y serán colo
cados en las clases á continua
ción de los aprobados en exáme
nes ordinaires, subordinando y 
rebajando en caso preciso su no 
ta final á la del último de éstos.

Art. 27. En el último cursode 
la carrera, los que sean aprobados 
en exámenes ordinarios se clasi
ficarán y colocarán en las escalas 
COI respondientes de su clase, en 
el lugar de terminado por el cóm- , 
puto de las notas finales de año, i 
canforme expresa el artículo 15 
dé M tas instrucciones, hubiesen 
sido éstas obtenidas eu exámenes 
ordinarios ó extraordinarios, por 
causas justificadas ó no justifica
das en orden á lo antes expresados.

Art. 28. Los que en el últi
mo año sean aprobados en exáme
nes extraordinarios, por causas no 
justificadas, formarán promoción 
aparte con antigüedad de la fa
cha en que fuesen ascendido.s.

Art. 29. No podrá concederse 
¿ título alguno da excepción exa
men extraordinario fuera do los 
casos y fechas que da manera ta
xativa establece el Reglamento 
orgánico de las Academias, en- 
leudiéndose que para que la de
saprobación di curso por causa de 
enfarmedhd no sea tomada en 
cubuta á los efectos de sapara uon 
de las Academias por pérdida re
petida del mismo, será condición 
precisa la de haber faltado á clase 
el alumno por dicha causa más 
de ia mitad de días lectivos, 
.|zUt s para les que se halieu eu 

este caso, no se considerará el 
curso como estudiado, sin que 
esto obste para que si lo desean 
sufran examen, conservando el 
derecho á la repetición de curso 
si fuese desfavorable el resultado 
de dicho examen, y sin que este 
beneficio pue la obtenerse niá.s de 
dos veces f 
estulios de

Art 30.

Hfl

lía todas las Acade-
mías se cursará el idioma francés 
con carácter obligatorio, y el in
glés, aloman ó arábe, uno sólo 
de ellos, á elección del alumno, 
precaptivamente al menos. Di 
cha facultad de elección, tendrá, 
no obstante, por límite, à fin de 
quo en ningún caso pueda que
dar desierta por falta de alumnos 
ia enseñanza de cualquiera de 
los idiomas electivos, el que el 
menor número de alumnos que 
concurran á la clase sea como 
mínimo la cuarta parte da los 
que formen el curso.

Art. 31. El alumno que, por 
poseer con perfección alguno de 
los idiomas de que queda heohi 
mención, considere poder pres
cindir de su enseñanza reglaman- 
taria, podrá acreditar su conoci
miento en examen especial que 
solicite, y comprobada su sufi
ciencia ser dispensado de la asis
tencia á la clase corresfiondieiite.

Art. 32. Si durante el tiempo 
de permanencia en la Academia 
algún alumno acusara ó contra
jese enfermendad, defecto ó le
sión que pueda constituir cansa 
de inutilidad con arreglo ai cua
dro de exenciones físiods estable
cido reglamentariamente para la 
tropa, los Directores de dichos es
tablecimientos lo pondrán en co
nocimiento del Ministerio de ia 
Guerra á lo.s efectos que corres
pondan; en el concepto de que 
para la declaración consiguiente’ 
de inutilidad deberá ser sometido 
el alumnoála tramitación estable
cida para los Oficialas de Ejército.

Art, 33. Debiendo ser juzga
dos los alumnosen las Academias, 
tanto con arreglo á su aplicación 
y aprovechamiento como á su 

es-comportamiento personal, se es
tablece reglamentariamente la 
adopción de un «coeficiente de 
conducta», qu ^ se aplicará comb 
complemento del nuevo Código 
de castigos, que será desarrollado 
ulteriormente.

Art. 34. Como consecuencia 
de los preceptos que contiene es
ta reforma, y á fin de comprende 
las sucesivas disposiciones que 
en el decurso del tiempo han 
modificado esencíaímenie el Re
glamento orgánico de Acade
mias militares, se procederá des
de luego á la revision y nueva 
redacción del mismo.

Art. 35. CJuedan derogadas 
cuan tas dispos icio nesse o pongan á 
lo preceptuadoenestas Instruccio
nes, quecomenzarán áregir desde 
el curso venidero de 1913 á i914 

Madrid, 1.5 de Mayo de 1912. 
— Aprobado por S. M.—Luque.

(baceta del 39 de Mayo de ídlt.)

Juzg^ados da primera instancia 
é instrucción.

NOm. 1.529.

CADIZ.

providencia de estePor
dictada por el soilor Juez de 

día 
pri-

’ mera instancia de esta Capital se 
; ha mandado sacar á pública su- 
í basta por segunda vez y término 
1 de veinte días con la baja del 

veinticinco por ciento del avalúo 
ó sea por la cantidad de nueve 
mil trescientas pesetas^ un solar 
situado en ’a Ciudad de Valiado- 

: ¡id, en el Campillo do San An
drés, calle del Duque de la Vic
toria á la que haca esquina, y lin- 

■ da por Norte y Este con solar de 
Don Jacinto Perea, por el Sur 
con el margen del río Esgueva 
y por el Oeste con la calle del 
Duque de la Victoria, ai cual ha 
sido juslipieciado eu la cantidad
de doce mil cuatrocientas pese- ; 
tas, habióndose señalado para la 
celebración de la subasta el día 
cuatro de Junio próximo y hora 
de las diez y media que tendrá 
lugar simullaneamenle en este 
Juzgalo y en el del Distrito de 
la P.aza de la Ciudad de Valla
dolid.

Lo que se hace saber al públi
co para los que quieran intere- 
sarse en la subasta; advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del aprecio .y sin que previamen
te se consigue el diez por ciento 
del valor dado a la tinca y que 
sirv.e de tipo para la subasta, 
celebrándose ésta sin sup ir pre- 
viamente la falta de títulos de 
propiedad del expresado solar.

Dado en Cadiz á primero de 
Mayo de mil novecientos doce — 
Licenciado, Francisco de ia Torre.
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Jux»ados municipales.
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VALLADOLID.—AUDÍIÍNCIA.
CÉDULA DE OiTACIOii.

E' S:îlor Don Santiago Aieves- 
que García, Juez municipal del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad, on acia de hoy, ha acor
dado so cite por medio de la pre
senta cédula que se insertará eu 
el «Boletin ohcial» de esta pro
vincia, mediante á ignorarsa su 
actual paradero á Don Mauricio y 
Doña Agueda Saez Marcos, veci
nos que fueron de Nava del Bey, 
para que el día 14 de Junio pro 
ximo y hora de las doce compa 
rezcan ante la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la planta 
baja de la Casa CousisVoriai á ha 
de celebrar el juicio verbal civil 

11

promovido contra los mismos y 
Doña María Saez Marcos, por Don 
Nicasio Garrote Magarzo, vecino 
de esta Ciudad, sobre pago de 
noventa pesetas; apercibióndoles 
que de no comparecer se seguirá 
el juicio en surebeldíasin volver
les á citar y en el que conocerán 
como adjuntos Don Pedro Rodrí
guez de Castro y Don Julián To
raya de Cos.

Valladolid 18 de Mayo de 1912. 
—El Secretario, Narciso Martin 
Sanz.
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MORAL DE L.A PAZ.
Don Bernardo Cordero Blanco, 

Secretario habilitado del Juz- 
gado uiunioipal da esta villa 
de Moral de la Paz.

Gertidco: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 

í en el juicio verbal al que ambos 
se refiere es como sigue:

Encabesamiento.—En la villa 
de .Moral de la Paz á quince de 
Mayo de mil novecientos doce; el 
Tribunal competente ha visto el 
presente juicio verbal civil sobre 
reclamación de pesetas promovido 
por Don Cecilio Carrascal Castro
deza, de esta vecindad, en nom
bre de Don Rafael Gutiérrez y 
Gutiérrez,que lo es de Valladolid', 
contra Don Gregorio Zamarreño 
Villar, de Villafranca de Duero.

Parie dispositiva.—Fallamos: 
Que debemos condenar y conde
namos á Don Gregorio Zamarre
ño Villar, para que una v«z fir
me esta sentencia, pague á Don 
Cecilio Carrascal (Castrodeza en 
nombre de Don Rafael Gutiérrez 
y Gutiérrez, las trescientas una 
pesetas cincuenta céntimos re
clamadas, con imposición de las 
costas al demandado expresado.

Así por esta nuestra sentencia 
que se insertará en el «Boletin 
oficial» de la provincia, el enca
bezamiento y parte dispositiva 
por rebeldía del demandado, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos—Andrés Docio.--Roman 
Cantero—Felipe Valdivieso.

La anterior sentencia fué pu
blicada en el día de su fecha y 
uoliücada ai demandante.

Y à hn de que sirva de notifi
cación al demandado Don Grego
rio Zamarreño Villar, mediante 
su rebeldía, expido el presento 
testimonio, visado por el señor 
Juez y sellado con el del Juzgado 
en Moral de la Paz á diez y siete 
de Mayo de mil novecientos do
ce.—.Bernardo Cordero.—V.“ B.“, 
Andrés Docio.
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VALLADOLID.

I.«TA DEL HOSPICiO PROVIIWiAL
Palacio de la Diputación
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